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les y del ejercicio libre de la profesión médica, ordenó a la Je
fatura Provincial de Sanidad la iniciación de expediente para 
la modificación de la clasificación de algunas de las localida
des de la provincia de Castellón, entre ellas del partido médico 
de Chilches-La Llosa; r

Resultando que recabados los preceptivos informes del Ayun
tamiento de ChüGlies, los Sanitarios'que ejercen en el citado 
partido, los Colegios Oficiales, el Jefe Provincial de Sanidad, el 
Gobernador civil de la provincia y él Consejo General de Co
legios de Médicos se muestran uniformemente favorables a la 
creación de una plaza de Médico libre en el citado partido 
médico;

^ Considerando la tendencia de la población al crecimiento y 
que én el volumen actuar de unos 2.500 habitantes, distribuidos 
en dos núcleos de población, la asistencia no puede ser pres^ 
tada eficientemente por un solo médico; que las consideracio
nes qué desde el punto de vista económico se sugieren por el 
Consejo General de Colegios Médicos, que;estiman que el Mu
nicipio de La Llosa no proporcionará ingresos de cuantía acor
de con el decoro y dignidad profesional, son contrarrestadas 
por las del Ayuntamiento de La Llosa, que manifiesta que la 
población está dispuesta a pagar decorosamente al Médico,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Sanidad, ha tenido a bien crear una plaza de Mé
dico libre en el partido médico,de Chilches-La Llosa, con obli
gación de residencia en este último Municipio y extendiendo 
sus actividades éxclusivaménte a los habitantes del mismo.

Lo digo a V. I. par^, su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1964.

ALONSO VEGA
Urna Sr, Director general de Sanidad.
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MINISTERIO 
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ORDEN de á de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 11.961.

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Depar
tamento sé publica para general conocimiento y cumplimiento 
en ^us propios términos la sentencia dictada en 21 de mayo 
de 1964 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-achninistrativo número 11.961, promovido por 
don Justo Gutiérrez González, en su calidad de Presidente del 
«Heredamiento de San Miguel», Comunidad de Aguas, contra 
resolución de este Ministerio de 30 de abril de 1963, que deses
timó el -recurso de reposición interpuesto contra Orden del 
citado Departamento Ministerial de 14 de júnio de 1962, deses- 
timatoria del recurso de alzada deducido contra acuerdo del 
Gobemadór Civil de Santa Cruz de Teiierife de fecha 24 de 
mayo de 1961 sobre autorización para ejecutar alumbramiento 
de aguas,' cuya parte dispositiva dice así: >

. «Pallamos: Que desestimando como desestimamos eTpresen
te recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación de «Heredamiento de San Miguel» contra la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 30 de abril de 1963, que 
desestimó el de reposición interpuesto contra Orden de 14 de 
junio de 1962, la debemos declarar y declaramos firme y sub
sistente por considerarla ajustada a Derecho y absolvemos a 
la Administración de la demanda presentada contra ella; sin 
hacer imposición expresa de las costas.»

Madrid, 4 de julio de 1964.—^E1 Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

ORDEN de á de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso ccnu 
tendoso-administrativo número 10.141,

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Depar
tamento se publica para general conocimiento y Gumplímien- 
to eñ sus propios términos la. sentencia dictada en 22 de abril 
de 1964 por la Sala iTercera del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 10.141,’ promovido por 
doña Olimpia Cantón Blanco contra resolución de este IN^inis- 
tero de 16 de octubre de 1962 sobre obras de reforma en una 
presa de derivación dé aguas del río Orbigo, cuya parte dis
positiva dice asíí

«Paliamos: Que desestimando como desestimamos el presente 
recluso contencíc^Q-administraÜvo interpuesto por la représen- 

‘táelon legal de doñá óliiiipia Cantón Blanco contra la Orden

del Ministerio de Obras Públicas de 16 de octubre de 1962, de
bemos confirmar y confirmamos en todas sus partes dicha 
Orden por estar ajustada a Derecho, absolviendo a la Adminis
tración de las pretensiones en su contra formuladas por la re
currente, todo ello sin hacer expresa condena dé costas.»

/ Madrid, 4 dé Julio de- 1964.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

ORDEN de 8 de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de ta sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo número 10,763.

De orden del excelentísiiño señor Ministro de este Departa
mento se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos la sentencia dictada en 3 de abrilf dé 
1964 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 10.763, promovido por «Sal
tos del Sil, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 3 de 
diciembre de 1962, que desestimó el recurso de alzada inter
puesto, contra acuCTdo de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas de 20 de julio de 1962,- aprobando las tarifas de 
riego y canon de regulación para el año 1962 y para la zona 
regable y aproveéhamientoé beneficiados del embalse 'de Bar
cena, cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que admitiendo el presente recurso contencioso- 
administrativo intei^uesto por «Saltos del Sil, S. A.», debemos 
declarar y declaramos nula la notificación que se hizo al ac
tor de la Orden de la Dirección General de Obras -Hidráulicas 
de 20 de julio de 19^ así como las diligencias practicádas con 
posterioridad a la misma e incluso la de 3 de diciembre de 
1962, y se repone las actuaciones al momento de la fecha de 
dicha notificación para que puedan ser tramitadas una vez 
hecha otra notificación en forma, y no hacemos imposición 
de las costas.»

Madrid, 8 de julio de 1964.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguiíefa.

ORDEN de 8 de julio áe 1964 por IpL que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia fecaida en el recurso con- 
tendoso-admÍTÍistrátivo número 7.634.

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Departar 
mentó se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos la sentencia dictada én 20. de marzo 
de 1964 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 7.634, promovido por don 
Juan José Villalobos Borrachero como Presidente de la Comu
nidad de Regantes de Badajoz en el Canal de Lobón y otros, 
contra Orden de este Ministerio de 9 de noviembre de 1961, 
que desestimó alzada interpuesta contra acuerdo de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas de 22 de agosto de 1961 
por el que se aprueban las tarifas de aplicación en los regadíos 
de Lobón y Montijo para el indicado año, cuya pail^e disposi
tiva dice así :

«Pallamos: Que estimando la demanda* formulada por la re
presentación procesal y legal de las Comunidades de Regan
tes de Badajoz en el Canal de Lofeón, Sindicato de Riegos, y 
en representación de la Comunidad de Regantes del término 
municipal de Lobón, Sindicato de Riegos, y en representación 
de la Comunidad de Regantes de Mérida en la zona regable 
,del Canal de Lobón y Comunidad de Regantes del Canal de 
Montijo, contra Orden del Ministerio de Obras Públicas de 9 
de noviembre de 1961, por motiyos distintos a los alegados por 
los demandantes, debemos anular y^ anulamos la Orden minis
terial referida, no ajustada a Derecho, y las actuaciones ad
ministrativas anteriores hasta reponer el procedimiento al mo
mento de la notificación de la resolución de la Dirección Ge
neral de Obras Hi^áulicas de 22 de agosto de 1961 para que 
se proceda a su notificación confiriendo el recurso administra
tivo procedente; sin hacer especial imposición dé costas.»

Ma<h‘id, 8 de Julio de 1964.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

ORDEN de 9 de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la senten^ recaída en él recurso con
tencioso-administrativo número 11.644.

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Departa
mento se publica para general conocimiento y cumplimiento en 
sus propios términos la sentencia dictada en 15 de junio de 
1964 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso 
cantencioéOradinlnistrativo número 11,644, promovido por don 
José Bruy Bemadas, contra resolución dé ^te Mmlsteíió dfe '2
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de febrero de 1963 sobre instalación, de maquinaria elevadora en 
tin pozo situado en el término de Álella (Barcelona)» cuya par
te dispositiva dice así:

«Pallamos: Que desestimando como desestimamos el presen
te recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación legal de don José Bruy Bernadas contra la Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 2 de febrero de 1963, que esti
mando el recurso de reposición planteado dejó sin efectos ni 
valor alguno la Orden de 4 de junio de 1962, que autorizaba 
al hoy recurrente, para instalar en su pozo ordinario, sito en 
el térlnino municipal de Alella, im motor elevador de aguas, 
debemos oontonar y confirmamos la Orden ministerial recu
rrida de 2 de febrero de 1963 por hallarse ajustada a Dere
cho, absolviendo a la Administración de Jas pretensiones en 
su contra deducidas por el recurrente, todo ello sin hacer 
expresa condena de costas.»

Madrid, 9 de julio de 1964.^—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera,

ORDEN de 9 ,de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia fecaida en el recurso con- 
tencioschadministrativo número 10.16á,

De orden del excelentísimo señor Ministro dé este DepartSr 
mento se publica .para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos la sentencia dictada en 25 de mayo 
de 1964 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 10.164, promovido por doña 
Josefa, doña Joaquina, doña Paula y don Manuel Corral Razo- 
la contra resolución de este Ministerio de 19 de octubre de 
1961, recaída én el recurso de alzada formulado por los recu
rrentes contta el acuerdo de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo de 2 de mayo de 1962, que denegó la petición formulada 
de qtlb fuesen satisfechos los intereses correspondientes a las 
indemnizaciones que les fueron satisfechas al ¿er expropiados 
terrenos de su propiedad para la construcción del Pantano de 
Buendía, cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad ¿le
gada por el Abogado del Estado, debemos declarar y declara
mos ajustadas a Derecho, firmes y subsistentes las resolucio
nes recurridas, absolviendo a la Administración de la demanda 
y sus pretensiones, desestimando el recurso interpuesto sin es
pecial imposición de costas.»

Madrid, 9 de julio de 1964.—^El Oficial Mavor, Joaquín de 
Aguilera. /

ORDEN de 15 de julio de 1964 por la que se dispme el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 11J903.

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Departa
mento, se publica para general conocimiento y éumplimiento 

. en sus propios términos, la sentencia- dictada en 29 de mayo 
de 1964, por la Sala Tercera del Tribunal-Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 11,903, promovido por «So
ciedad Anónima Minas de Cala», contra resolución de este Mi
nisterio de 16 de abril de 1963, que desestimó el recurso de al
zada interpuesto contra acuerdo de la Dirección General dé 
Perrocarrilés, Tranvías y Transportes por Carretera de 8 de 
enero del mismo año, sobre liquidación de material ferroviario 
vendido a don Tomás Navarro Liópez, cuya parte dispositiva 
dice así :

«Pallamos: Que desestimando, como desestimaipos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la representación, 
procesal de «S. A. Minas Ce Cala», contra la Orden del Minis
terio de Obras Públicas de 16 de abril de 1963, de referencias 
en el cuerpo de la presente resolución, debemos declarar y de-’ 
claramos que dicho acto administrativo es conforme a Derecho, 
y, por consiguiente, quede subsistente. Absolviendo a la Ad
ministración del Estado de la demanda. Sin declamción espe
cial sobre las costas procesales.»

Madrid, 16 de'julio de 1964.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

ORDEN de 15 de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 11.905.

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Departa- 
mento, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos la sentencia dictada en 19 de junio de 
1964, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el'recurso 
contencioso-administrativo número 11^905 promovido por la 
Junta dé. la Acequia de ManreSa, coñtra Resolución de la Di

rección General de Obras Hidráulicas de 26 de febrero de 1963, 
por la que se otorga e «Ricardo de Manuel, S. A.», la concesión 
de un aprovechamiento de agua del río laobregat, cuya parte 
dispositiva dice así:

«Pallamos: Que desestimando la alegación dé inadmisibilidad 
opuesta por el Abogado del Estado al recurso que tiene inter
puesto contra la Resolución de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas de 26 dé febrero de 1963, la representación procesal 
y legal de la Junta de la Acequia de Mañresa, y desestimando 
como desestimamos también todas las peticiones formiiladas eh 
la demanda por dicha Junta, absolvemos a la Administración 
General del Estado y declaramos firme en todo su Gontenido 
dicha Resolución, por sér ajustada a Deredio; sin hacer espe
cial imposición de costas.»

Madrid, 15 de julio de 1964.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

ORDEN de 15 de julio de 1964 por la que se dispone él 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 11.770.

De orden del excelentísimo señor Ministro de'este Departa^ 
mento, se publica para general conócimiénto y cumplimiento 
en sus propios términos, la sentencia dictada en 16 de jimio de 
1964, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el recurso 
contencioso-administrativo número 11.770, promovido por don 
Santiago Navía Rodríguez, contra Resolución de la Subsecreta
ría de Obras Públicas de 28 de julio de 196i, sobre percepción 
de remuneraciones extrapresupuestarias del recurrente cómó 
Jefe Administrativo de primera clase, de dicho Departamento, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo promovido por don Santiago Navía Rodríguez 
contra Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas • sobre clasificación del recurrente a efectos de tasas de 
18 de mayo 1962 y contra la desestimación tácita por silencio 
administrativo del recurso de reposición contra aquélla inter
puesto, debemos revocar y revocamos los expresados^actos ad
ministrativos por no ser ajustados a derecho, declarando en su 
lugar el del recurrente á ser clasificado en el grado tercero 
por razón de fimción y a percibir las tasas correspondientes a 
tal concepto desde primero de julio de 1961 en que fué aplicada 
la Instrucción correspondiente a los demás funcionarios, con
denando en este sentido a la Administración General del Es
tado y sin hacer especial declaración respecto a costas.»

Madrid, 15 de julio de 1964.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

r
ORÚEN de 15 de julio, de 1964 ^por la que se dispone él 

cumplimiento de la sentencia recaída en. el recurso 
contencioso-administrativo número 11.579,

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Departa
mento, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, la sentencia dictada en 19 de mayo' 
de 1964 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en éi recurso 
contencioso-administrativo número 11.579, promovido :por don 
Jaime Brugueras Fontanals, contra Ordenes de este Ministerio, 
de 20 de junio de 1962 .y 9 de marzo de 1963, sobre aprovecha- 
nyento de aguas públicas, cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que desestimamos el presente recurso interpuesto 
por don Jaime Brugueras Pontanalas, contra Ordenes ministe
riales de Obras Públicas de 20 de junio de 1962 y 9 de marzo 
de 1963, la primera sobre autorización para derivar aguas pú
blicas y la segunda denegatoria de su reposición' declaramos 
ser ambas conformes a Derecho; absolvemos de la demanda a 
la Administración General del Estado, y no hacemos imposición 
especial de costas.»

Madrid, 15 de julio de 1964,—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Agiúiéra.

ORDEN de 15 de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la .sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 9.668,

De orden del excelentísimo Señor Ministro de este Departa
mento, se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, la sentencia dictada en 2 de júnio 
de 1964, por la Sala iTercera del Tribmial Supremo' en el re
curso contencioso-administrativo número 9.668, promovido por 
la Sociedad «Aguas de Argentona a Mataró, S. A.», contra re
solución de este Ministerio de 28 de diciembre de 1961 y Orden 
de 6 de agosto de 1962, sobre pedimento de concesión de uh 
aprovechamiento de aguas subálveas con destino a las pobla-


